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Memorando Nro. GADDMQ-SECU-2022-0079-M

Quito, D.M., 28 de enero de 2022

PARA: Sr. Mgs. Welington Paúl Castillo Vinueza
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS  

ASUNTO: Solicitud de certificación laboral respecto a Calificadores Cinematográficos 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, y a fin de dar atención al oficio s/n de fecha 18 de enero de 2022, suscrito por el
Abg. Fernando López Carrillo como abogado patrocinador de los señores: Wilson Orlando Mosquera Escobar y
Carlos Suárez Romero, mediante el cual en su parte pertinente señala: “En atención al Oficio Nro.
GADDMQ-SECU-2021-2120-O de fecha 23 de diciembre de 2021, en el cual se hace referencia al memorando
Nro. GADDMQ-SECU-RHSCU-2021-0165-M, que en su parte pertinente indica lo siguiente: “(…) nos
encontramos realizando  las consultas pertinentes a la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos para
que verifiquen si los señores pertenecieron a la Nómina del Municipio de Quito en otra Dependencia”. Al
respecto, pido de la manera más atenta se insista a la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos a fin de
que emitan los respectivos informes previamente solicitados. (…)”  
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-SECU-2021-0837-M de fecha 21 de diciembre de 2021, suscrito por el
señor Juan Martín Cueva Armijos, Secretario de Cultura, se solicitó a la Dirección Metropolitana de Recursos
Humanos, lo siguiente: “( …) solicito a usted se sirva disponer a quien corresponda, certifique si los señores
WILSON ORLANDO MOSQUERA con número de cédula 1705303418, CARLOS IVÁN SUÁREZ ROMERO con
número de cédula 1711008233 y MAURICIO SAMANIEGO PONCE, laboraron bajo relación de dependencia o
servicios profesionales en el Municipio de Quito desde el año 1995 hasta el 2019, desempeñando funciones de
Calificadores Cinematográficos.  Dicha solicitud se da en vista que lo señores antes mencionados, mediante
oficio S/N, del 10 de noviembre de2021, afirman haber sido parte del Municipio de Quito / Secretaría de
Cultura, durante el periodo de 1995 al2019, y se ha vulnerado el derecho a percibir una remuneración justa
por el tiempo laborado en la Institución; sin embargo, la Unidad Desconcentrada de Talento Humano de esta
dependencia, ha revisado los expedientes físicos del personal inactivo a la fecha, sin encontrar ninguna
documentación de los señores.  Adjunto para su conocimiento, el oficio suscrito por el Abg. Fernando López
Carrillo, representante legal de los señores: Wilson Orlando Mosquera y Carlos Suárez Romero, a quienes
debemos una respuesta referente al no pago de los años de servicio en la Institución.” 
 
Por lo expuesto, solicito e insisto muy comedidamente se sirva disponer a quien corresponda se emita una
respuesta a lo requerido mediante memorando Nro. GADDMQ-SECU-2021-0837-M de fecha 21 de diciembre
de 2021,  a fin de dar atención y emitir una respuesta por parte de esta Secretaría a lo requerido por el Abg.
Fernando López Carrillo como abogado patrocinador de los señores: Wilson Orlando Mosquera Escobar y
Carlos Suárez Romero. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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